
AUTO INTERLOCUTORIO No. 045 
PROCESO.   V. FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE.  ALBA LIGIA SALAZAR 
DEMANDADO.  MARÍA BELÉN DELGADO LOZANO Y OTROS 

RADICADO:   2023-00164 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, 18 de enero de 2024. A 

despacho del señor  Juez el presente proceso informando que el apoderado de la 

demandante allegó escrito dentro del término de ejecutoria del auto del 9 de 

enero de 2024, a través del cual interpone recurso de reposición y en subsidio 

de apelación. 

 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro  (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, con el fin de garantizar 

el debido proceso, derecho de defensa y publicación de las 

actuaciones, se dispone correr traslado a la parte demandada del 

recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto por el 

apoderado de la demandante frente al auto de fecha 9 de enero de 

2024, por el termino de tres (3) días, de conformidad con el artículo 

318 del C. G. del P., contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado de la presente providencia. 

 

Adicionalmente, se requiere a la parte demandante para que allegue 

la prueba de envío del oficio dirigido al Laboratorio YUNIS TURBAY o 

en su defecto, informe a este Juzgado el correo electrónico de la 

citada entidad para que por secretaria se remita el mismo, en tanto 

que, revisado el expediente, el oficio se envió desde el 11 de 

diciembre de 2023 al correo electrónico smyt@elsitio.net.co pero no 

se tiene certeza que el mismo pertenezca al mentado laboratorio. 

mailto:smyt@elsitio.net.co


 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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